
        Consejo Superior de la Judicatura 
               Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                  Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 

TEL.:3215471529 - Email: cmun15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
 
RADICACION No. 08-001-40-53-015-2020-00050-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: FARID CURE & CIA. S.A.S. 
DEMANDADO: BORRE GARCÍA S.A.S. 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Jueza: El presente proceso a su Despacho con escrito de la apoderada de la 
parte demandante, presentado renuncia al poder conferido. Sírvase proveer.   
Barranquilla, Septiembre 28  de 2021.- 
 

STEPHANIE GARY BRIEVA 
SECRETARIA 

 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Septiembre veintiocho (28) 
de dos mil Veintiuno (2021). -  

 
Visto el informe secretarial y revisado el proceso, se observa que la doctora ROSANA DE 
VEGA FRANCO solicita al Despacho se acepte la renuncia de poder conferido dentro del 
presente proceso encontrándose  a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales 
y que se continúe con la actuación del doctor ALVARO JOSE HERNANDEZ BARRIOS 
quien se encuentra como apoderado principal en el presente proceso. 
 
Habiéndole notificado previamente a la parte demandante, FARID CURE & CIA. S.A.S. y 
por ser procedente, de conformidad con lo establecido en el artículo 76  del Código 
General del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Admitir  la renuncia al poder, presentada por  la doctora ROSANA DE VEGA DE 
FRANCO, apoderada judicial de la parte demandante, FARID CURE & CIA. S.A.S., de 
conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
Comuníquese por secretaría  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 

La Jueza 
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